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¿Te parece bien que se tenga que pagar por recurrir?

Blanca Márquez Merelo

Me parece bien, a fin de descongestionar el trabajo de los juzgados. No obstante hay 
una cierta confusión en cuanto a los beneficios de la justicia gratuita, con lo cual ha-
bría que dar alguna información a los juzgados a fin de evitar dilaciones indebidas.

Juan Ramos Peña

Es una forma de evitar que se incremente la cantidad de recursos sin fundamentación 
alguna, opino que la reforma responde a una política con trasfondo no jurídico. La 
solución sería tener más recursos en nuestras manos para poder atender a la justicia 
en otras condiciones.


